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!NSTITL1TO NACIONAL DE1 TRANSPORTE 
. 1 

Reeo.luclón Número · 06€!', de 1984 

"Por la cual se autori2.an unas rutas y unos, horarios 11 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPO,<TE 
--·- ~- --- ------------------------- ---!:~----------------------

En uso de sus ~acultades 
legales y estatutarias,y 

CON S l DEBAN DO: 

Por Resolución número 0268 de Marzo 7 de 1984 emanada de la Di
rección General del InstitutQ NaciQnai del Transporte, se orde
nó la puc,licació,n de las siguientes rutas y horarios : 

1, BUCA]UMANGA-VALLEDUPAR Y- VICEVERSA (VIA BOSCONIA) 
Saliendo de Bucaramanga OJ:J0-12:30-19:JO 

. Saliendo de Valledupar lJ:0_0-16:00-18:JO 

Características del Servicio: Frecuencia:Diaria, Nivel de Ser 
vicro:LuJo;-ñespacho:i5Ireito, Tipode Vehículo Bus. 

2. BUCARAMANGA-VALLEDUllAR<Y 
Saliendo de Bucaramtng111 
Saliendo de Valledupar 

VICEVERSA (VIA CODAZZI) 
06:00-22:00 
07:00-09:00 

Características del Serviéio:Frec1.19ncia:Diaria, Nive'_ de Sc:c 
vic~o?LüJo~-ñespacho:Dire6to, Tipo de Vehículo:Bus. 

Saliendo de Bucaramangá 

Saliendo de Valledupar 

02:00-07:J0-09:J0-11:00-
14:00-20:00-2J:JO. 
04:00-05,00-06,oo-10,oo-
12:oo-14:oo-15:oo 

Sarácterísticas del Servicio:Frecuencia:Diaria, Niv: ::_ 
vr::o:com~ñ7-ñ-&SpaciiO':Ord{ñ8rio t T,ipo de Vehículo: But:i. 

de Ser 

3. BIJCJ\,!JAMANGA-SANTA MA..'<TA 
Sálie'ndo de Bucaramangá 
Saliené.o de Santa Marta 

Y VICEVERSA (VIA BOSCONIA\ 
l•5:00-20: JO 
07 : JO- - :. , 00 

Características del Servicio:Frecuencia:Diaria, Niv0.l 
Vicio:LÜJo;-ñespacho:Directo, Tipo de Vehículc:Bus. 

,_'.e Se.[ 

4. BUC.ARAMA;NGJ\.-,BARRANQUILI,A 
Saliendo-dé Buc;:ramanga 

Saliendo de Barranquilla 

Y VICEVERSA (V::A BOSCONIA) 
02:J0-07:00~10:00-111J0-
15-J0-•8:00-·9:co-~·:oo-
2J~(:.) 
08;J0-10:~0-12:00-1-~: 1 5-

. 0"18· 30-20~<:>o-2 · • º: -"2, .,. · -j~4; e . - - - ' . ~ -
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!""'' ;lfri · Resolución Númer~ :¡;\~~~é·l9~·1t fWO 1SB1t Hola No._?::-, 

.·~:: ...... ·h. ~'eonti.n,.,:c. ión··· .de la Re-soluctón número de 1984 Por la --,,..,. l é"unl ~(; vl',lt~Jz'an unas rutas y unos horarios" . 

. ]------------=~--------------------------------------------------
~ 

5, BUCARAMANGA-MAICAO Y VICEVERSA (VIA SANTA MARTA) 
{ Saliendo de Bucaramanga . 17:00 1 Saliendo de Maicao 12:00 

Características del Serv:lci01 Frecuencj a :Diaria, Nivel de Ser 
. vicioi'LÜ]o~-!lespacno:iY:i:recto, Tipo de Vehículo: Bus. 

6, DUCARAMANGA-MAICAO Y VJ:CEVERSA 
Saliendo de Bucaralll$n~ 
Saliendo de Maicao 

(VIA BOSCONIA-VALLEDUPAR) 
18:JO 
10:00 

Características del Serviciot Frect,iencia:Diaria, Nivel de Ser 
vicio:L;:;jo,-I'lespacho:Directo, Tipo.de VehículotBus. 

Las publicaciones anteriormente ordenadas se efectuaron los díes 
14, 20 y 26 de Marzo de 1984. 

Dentro de,l término leg·al con¡a.agradQ en el artículo 6. del Decre
to 2245 de 1976, presentaron'propuestás las siguientes empresas: 

1, Expreso Brasilia S.A., según escrito radicado bajo el número
OJ606 del 17 de Abril de 1984 solicita todas las rutas y horarios 
publicados, 

2. Cooperativa Santandereana de Tr·ansportadores Ltda "COPETRAN", 
mediante radicado núniero 1440· de Abril 17 de 1984, pide le sean 
autorizadas todas las rutas y· horarios publicados. 

J, Cooperativa Integral de Transportadores Omega Ltda, en memo -
rial de fecha 16 de Abril de 1984 y radicado bajo el número 035-
74 solicita autorización para servir todas las rutas y horarios 
publicados. Esta empresa fue solicitante inicial. 

4,. Transportes Berlinas del Fonce Ltda, através del escrito radi 
cado bajo el número 03607 de Abril 17 de 1984 solicita le sea au 
torizada la ruta Bucaramanga-Barranquilla y viceversa, 

5. Cooperativa de Transportadores Reina Ltda, solicita todas las 
rutas y horarios publicados a excepción de la ruta Bucaramanga -
Santa Marta y viceversa. 

6. Cooperativa de Transportadores de San Gil Ltda, mediante es -
cri to ra~Uca4o bajo el número 144 5 del 17 de Abril de 1984 pre -
santa propuesta para servir tedas las rutas y horarios publica -
dos. 

Las empresas anteriormente mencionadas cumplen con los requisi -
tos exigidos por el artículo 4. Decreto 2245 de 1976 y poseen Lf 
cencia de Funcionamiento y Clasificación vigentes. 

El radio de acci6n autorizado actualmente a la Cooperativa de 
Transportadores Reina Ltda, no le permite cubrir la totali·Jad de 
las rutas publicadas, Así mismo a la empresa Cooperativa de 
Transportadores de San Gil Ltd.i, su radi.o de acción le permite 
cubrir únicamente las rutas Bu~arámauga;.,;Valledupar (vía~ Bosco -
ID,ia y Codazzi); Bucaramanga-Santa Marta y Bucaramanga-M .. d.cao ( ví2 
llosconia-Val.iedupar). 

Para atender tanto las solicitúdes inidales como las propuostas 
~e deben ten~ <iiln c.uenta los. stguien1;es:iif'actores y puntajes ,Je
rarquía en l:~·Cl,asi.ficación (Aí:,tículo 1$'. Decreto 1393 de 1970), 
hasta JO puntps W Edad promedio del parque automotor (Art:ículo 6. 
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.,.i'=-Cóntinuación de la Resolución número 
: pual se aut_or.án unas rutas y unos horarios" 

de 1984 Por la -

:~-------~----~---------------------------------------------------
Resolución 975 de 1981), hasta 30 puntos; Cubrimiento (Artículo 7 
Decreto 2245 de 1976), hasta JO puntos; Sanciones (Artículo 78 
Decreto 1393 de 1970, hasta 10 puntos. 

La Di visión de Rutas y Horarios elaboró el estudio número O 17/84-
mediante el cual se evaluan los factores antes mencionados, obte
niendo los siguientes puntajes : 

BUCARAMANGA-BARRANQUILLA y:. VICEVERSA --------------------------~-------~ 
1. Cooperativa S,antandereana de transportadores Ltda "COPETRAN 

68,81 puntos 

2, Expreso Brasilia S.A. 
78.20 Puntos 

J. Transportes Berlinas del Fonce Ltda 
50. 18 Puntos 

4. Cooperativa de Transport~dores Omega Ltda 
42.44 Puntos 

BUCAR.AMANGA-SANTA MARTA Y VICEVERSA: -----------------------------------
1. Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda "COPETRAN 

6 8 • 8 1 Punto :s · 

2. Expreso Brasilia S.A," 
78.20 Puntos 

J. Cooperativa de Transportadores Omega Ltda 
42,95 Puntos 

,4, Cooperativa de Transportadores de San Gil Ltda 
21 .OJ Puntos 

BUCARAMANGA-VALLEDUPAR Y VICEVERSA :(VIAS CODAZZI Y BOSCONIA) ----------------------------------
1, Coopera ti va Santandereana de Transportadores Ltda "COPETRAN 

Vía Codazzi 68,81 Puntos 
Vía Bosoonia 68.81 Puntos 

2. Expreso Brasilia S.A. 
Vía Codazzi 78,20 Puntos 
Vía Bosoonia 78.20 Puntos 

J. Cooperativa de Transportadores Omega Ltda 
Vía Cod-zi 44,95 Puntos 
Vía BosCl:(lnta 44.18 Puntos 

' j. -

4, Cooperativa de Transportadores de San Gil Ltda 
Vía Codazzi 21.0J Puntos 
Vía Bosconia 21.0J Puntos 

BUCARAMANGA ... MAICAO Y VICEVERSA : (VIAS BOSCONIA-VAI.iLEDUPAR y BOS \coÑIA:SAÑTA~MAiiiA) ___________ _ 

1. Cooperativa Santandereana ~e Transpprtadores Ltda "COPETRAN 
Vía Santa Marta 68,81 Puntos 
Vía Vall•dupa:r 68,81 Puntos 

"' 
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Resolución Níimeió 

"<::ontinuación dé la Resolución número de 1984 Por la -
cual se a~t~zán unas rutas y unos horarios" 

_____ .;;.------~----------------------------------------------------
2, Expreso Brasilia 

Vía Santa Marta 
Vía Valledupar 

S.A. 
78,20 Puntos 
7 1 ¡o 1 .PuntoJ!!. 
- ---_:'-

3. Cooperativa de Transpo..rtadores ,!:)mega Ltda 
Vía Santa Marta 40.03 Puntos 
Vía Valledupar 41 .72 Puntos 

4. Coopera ti va de Tranepd1rtadores de San Gil Ltda 
:,• 

21.03 Puntos 1 

En consideración a la evaluJi::ió~ de liQs f'actores, los horarios se¡· 
proceden a distribuir para cada rutai$ntre las dos empresas que -
obtuvieron los mayores punta.¡jes, · ¡ 

Con base en las consideraciones expuestas y teniendo en cuenta -
que compete al Instituto Nacional del· Transporte ~l otorgamiento 
de Rutas y Horarios a las empresas pa:r;-a operar las vías de uso -
público de cont'ormidad con el artículQ 1. del Decreto 2245 de 
1976, . 

RES}lJELVE : 

ARTICULO PRIMERO: Autoruar a las empresas Expreso Brasilia 
S.A., y Cooopel"Stiva Santandereana de 

Transportadores Ltda, las .sig\!;lientes rutas y horarios : 

1, BUCAR,AMANGA-BARRANQUILLA Y VICEVERSA (vía Bosconia) 
EXPRESO BRASILIA S.A. 

Saliendo de Bucaramanga 

0 
Saliendo de Barranquilla 

COOPERATIVA SANTANDEREANA 

Saliendo de Barranquilla 

07:00-11: 30-18:00-19:00-
23:00-Diario, Lujo, Dir~c 
to ,Bus. 

08:30-12:00-14: 15-20:00-
24:00-Diario, Lujo, Dir~c 
to, Bus. 

Diario, Lujo, Directo, -
Bus. 

10tJ0-18:J0-21t30-22:JO
Diario, Lujo, Directo, 
Bus, 

2. BUCARJ,XANGA-SANTA MARTA Y VICEVERSA (vía Bosconie) 
EXPRESO BRAS::r.LIA S.A. 

Saliendo de Bucaramanga 

0 
Saliendo de Santa Marta 

C!) 
COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 

Saliendo de Bucaramanga 

© 
'!!'-' 

Saliend9· de Santa Marta 

-. r· 

05:00-Diario, Lujo, Direc 
to, Bus. 

07:30-Diario, Lujo, Direc 
to, Bus. 

TRANSPORTADORES LTDA 
20:JO-Diario, tlu¿o, 
to, Bus, 

Direc 

JBtOO-Diario, Lujo, Dir~c 
to;;'fBus. 

' ! 
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~"t::ontinuacJi.on de- lu Hesoluclón utÍmero de 1984 Por la -
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3. BUCARAMANGA-VALLEDUPAR Y VICEVERSA (vía Bosconia y vía Coda -

zzi) l 
i 

-

@ 

EXPRESO BRASlLIA S.A. 
Saliendo de Bucaramitng/¡! 
Vía Bosconia 

Vía 
® 

Codazzi 

Vía 
·0 

Codazz1. 

© 
Saliendo de Valledupar 
Vía Bosconia 

Vía Codazzi 

Vía Coda!llzi 

o,:JQ-12:JO-Diario, 
to, Elus. 

' . 1....,UJ O , Dire~ 

22:00-Diario, Lujo, Directo, Bus 

02J00-11:00-20;00-Diario, Común 
Oi:'dinario, Bus. 

16:00-18:30-Diario, Lujo, Direc 
to, ·Bµs 

09;0Q,,.Diario, Lujo, Directo, Bus 
.... 

, Oli;H)Q,,,,06:00-14:00-Diario, Común 
Orciill,/.'lrio, Bus. 

COOPERATIVA SANTANDEREANA ·f/;E TRAfiSPCíRTADORES LTDA 
SaJ.iendo de Bucaramangac 
Vía Bosconia 19tJ?~Diario, Lujo, Directo,Bus. 

Vía Codazzi 

@ 
Vía Codazzi 

Saliendo de Valledupar 
Vía Bosconia 

06tOO•Diario, Lujo, Directo,Bus. 

07::'.l0-09:30-14:00-23:30-Diario, 
Común, Ordinario, Bus. 

Vía Codazzi 

Vía Codazzi 

13:00-Diario, Lujo, Directo,Bus. 

·07 t 00-Diario, Lujo, Directo, Bus. 

05: 00-",10:00-12J00-15: 00-Directo 
Común,·Ordinario,Bus 

4. BUCARA.M.ANGA-MAICAO Y VICEVERSA (vía Bosconia-Santa Marta y vía 
Boscon,ia-Val.ledupar) 
EXPRESO BRASILIA S.A. 

Saliendo de Bucaramanga 
Vía Bosconia-Santa Marta 17:00-Piario, Lujo, Directo,Bus 

Saliendo de Maicao 
Vía Bosconia-Santa Marta 12:00-Diario, Lujo, Directo,Bus 

COOPERATIVA S.ANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LTDA 
Sal~en4o lie, l:lucaramanga ·' 

· , Vía Bo~onia-,Valledúpar 18: JO-Diario, Lujo, Directo, Bus 
-

Saliendo de Maicao 
Vía Bosconia-Valledupar 10:00-Diario, Lujo, Directo,Bus 

A$tTICULO SEGUNDOt Las autoridades de ·~-----------~--
o~pJ.imiento de 

· rán las enc.¡¡irgada11 
esta providenci1a. ·· 

. . I . • 

Tránsito 
(le velar 

:f~- -

y Trl3,nspo rte se
por el e,;tricto 
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Ho,11 No._6_ 

1"-..~ontinua~i6n cte.· la Résolución número 
.cual se auto1ft:z.;n unas ruta" y unos horarios", 

de 1984 Por la 

~-------------~--------~:~~-~-----~-----------------·----------
ARTICULO TERCERO: Negar las propuestas presentadas por las -
-------------,--- empre~as COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
OMEGA LTDA, re di cactos n~er~ 1$1,Pt;J ~ Noviembre 10 ~e 197 5 '. ~003 j 
de Abril ~ de 1981, 033~ ~E$rft tide 1983 (solicitudes im. -
ciales) y '03573 del 16 de Abril de 19'84; TRANSPOltj.'ES BERLINAS DlfL ¡ 
FONCE LTDA, r,ad:IYcado número 03607 de Abril 17 de 1984; COOPERAT,! , 
VA DE TRAN;SPOl'l.TADORES REINA LTDA, radicado número 03635 de Abril 
17 de 1984'; COOPERATIVA DE '$AN:SPORX.il)ORES DE SAN GIL LTDA, radi 
cado número 1:44,'.l del. 17 d-e i~u,i;1 ele W84; por las razones expue:i 
tas en la parte J;11otiva de; e$}Í;E\ proYei.do • 

.. t-· 

, ARTICULO CUARTO: -·r . _.., ____________ _ Qontra'testa resl)luci6n procede por la vía 
gub!!!;t'll!Í!lti va el 'r,¡,curso de reposición para 

- ,F . 

ante este despacho. 

NOTIFIQUES~ Y CUMPl,ASE 

Dada en Bogotá,D.E,, a los 2'tNAYO a· 

"'\---

/ns 
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~ }J 

'c-,·J.--,.¡----"""----------·-·;il·~.!.-~ .. ,,,l'llí}~_-,~---::.~.i ~-;14 ',";:-').k,- :,,, ill• ~ • 1 

PENA G~IA 
(E) 

• 


